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pE LA PROVINCIA DE CORIDOBA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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VIERNES I.° DE MAYO DE 1942 su publicación o garanticen el pago a
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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ASo VII 	
NUM. 98

Núm. 1.306 	

Jefatura del Estado

LEY de 12 de Marzo de 1942 por la

que se concede a los propietarios
de edificios acogidos a la Ley de 25

de Junio ,de 1935 que no hubieran

terminado su construcción, por
causas no imputables a los mismos,
igual plazo de prórroga que los es-
tablecidos en el articulo 1. 0 de la
Ley de 8 de Mayo de 1939.
El artículo quinto de la Ley de

pinte y cinco de Junio de mil nove-
cientos treinta y cinco estableció de -
minados beneficios de tipo fiscal a
loor de los inmuebles destinados a
casa de renta cuya construcción se
.nlizara en determinados plazos.

La anarquía existente en lo que fue
eua roja, paralizó las actividades
zoostructoras y provocó también la
destrucción de algunos edificios. Va-
11 de ellos se encuentran también,
además, afectados por trámites_ o re-
soluciones de diferentes organismos
guehan impedido las tareas edifica-
doras, circunstancias que suponen
nasa de fuerza mayor no previstas
tu las prórrogas establecidas por las
Leyes de ocho de Mayo de mil nove-
cientos treinta y nueve y veinticuatro
le junio de mil novecientos cuarenta

que ampliaron los plazos para
El etnino de su construcción.
Por ello, no sería equitativo privar

o dichas edificaciones de los benefí-
dos que disfrutaron libremente las
que no fueron afectadas por medidas
limitativas o por destrucciones de la
guarra.

En su virtud,

DISPONGO:
Articulo pritnero.—A los propieta-

tins de inmuebles acogidos a los be-
UitiCIOS que establece el artículo quin-Cede la Ley de veinticinco de Junio de
eilnovecientos treinta y cinco, cuya
construcción se hubiere iniciado en
los plazos señalados en dicho precep-to y sus sucesivas prórrogas y queOC haya n podido acogerse a estas úl-
tius,Por afectarles expedientes aúnOa resu

eltos de la Dirección General
Regiones Devastadas, de la JuntadeReconstrucción de Madrid, de los

iuntarnientos respectivos o de otrosCentros de carácter oficial, que limi-10000 o retrasaron su construcción,se les con cedé, a partir de la fecha de

la resolución de los mencionados ex-
pedientes, el plazo de prórroga que
señalan los artículos primero de las
Leyes de ocho de Mayo de mil nove-
cientos treinta y nueve y veinticuatro
de Junio de mil novecientos cuarenta
y uno, al objeto de que puedan ser
terminadas y disfruten los beneficios
previstos en el citado artículo quince
de la Ley de veinticinco de Junio de
mil novecientos treinta y cinco.

Artículo segundo.—Igual plazo se
concede a los propietarios de lat edi-
ficaciones acogidas a la citada Ley de
veinticinco de Junio de mil novecien-
tos treinta y cinco que, estando total-
mente terminadas con anterioridad al
dieciocho de Julio de mil novecientos
treinta y seis, han sido posteriormen-
te destruidas por la guerra, y cuyos
propietarios hayan concertado crédi-
tos con garantía hipotecaria de la
propia finca para su reconstrucción,
antes de primero de Abril de mil no-
vecientos cuarenta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio
de Trabajo se dictarán las disposicio-
nes que exijan el cumplimiento de la
presente Ley.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid a doce de Marzo
de mil novecientos cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

IN Estado
correspondiente al día 11 du Abril de 1942

AÑO VII 	 NUM. 101

	 	  Núm. 1.3061 	

Gobierno de la Nación

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 9 de Abril de 1942 por la
que se regula la fabricación de
calzado y se fijan sus precios.
Excmo. Sr.: Las Tarifas Nacionales

Unificadas de Calzado que fueron
aprobadas por el Ministerio de Indus-
tria y Comercio en el mes de octubie
de 1940, no responden en un todo a
las exigencias del momento actual.

El Sindicato Nacional de la Piel ha
elevado un proyectO de nuevas tari-
fas que ha sido aprobado por la Jun-
ta Superior de Precios, con algunas
modificaciones que no afectan a las
líneas fundamentales del mismo.

Se reconoce la necesidad de fabri-
car un calzado de tipo económico, en
la cantidad que las necesidades del
consumo precisen, para aquellas cla-
ses modestas:cuyos ingresos no están
en consonancia con el coste de tan

inexcusable artículo. Se tiende, pues,
a proporcionar a las citadas clases
un calzado cuyo precio sea factible
con sus disponibilidades económicas.
Y si, evidentemente, la fabricación de
este calzado trae como consecuencia
liD sacrificio de orden pecuniario pa-
ra quienes lo fabrican y para quienes
han' de proporcionar las primeras
materias que intervienen en su con-
fección, justo es que las tarifas co-
rrespondientes a otras clases de cal-
zados hayan quedado reajustadas
de tal modo que, sin rebasar unos
topes máximos señalados permitan el
equilibrio necesario y la fabricación
de todos sus tipos.

Puesta en vigor provisionalmente
una reorganización de precios basa-
da en el coste actual de primeras Ma-
terias, el Sindicato Nacional de la
Piel se encargará de proponer a la
Secretaría General Técnica del Minis-
terio de Industria y Comercio la
adopción de cuantas medidas se esti-
men convenientes para conseguir una
baja de precios en las citadas prime-
ras materias. Una vez logrado este
propósito se procederá al estableci-
miento definitivo de los precios de
calzados. De este modo se hace com-
patible la defensa de una riqueza na-
cional, representada por las Indus-
trias de la Piel con el plan firme y
decidido de conseguir una reducción
de precios de acuerdo con la capaci-
dad adquisitiva, de la inmensa ma-
yoría de los españoles.

El Sindicato Nacional de la Piel,
en uso de las facultades que le con-
fiere la Ley Sindical de 6 de Diciem-
bre de 1910, elaborará las tarifas pre-
cisas para adaptar la variedad de
series y clases de calzados, sin que
sean rebasados los topes estableci-
dos. Y también determinará en uso
de sus funciones sindicales, aquellos
extremos necesarios para hacer posi-
ble el cumplimiento estricto de la nor-
mas que contiene la presente dispo-
sición.

Por último, interesa mantener como
expresión característica de nuestra
industria nacional, la especialidad
del calzado de Artesanía cuya acep-
tación en el mercado exterior cons-
tituyó siempre una apreciable fuente
de ingresos para la industria del país.
Pero, sentado esti criterio, tampoco
es posible permitir que la Artesanía
rebase sus verdaderos límites, desfi-
gurando con evidente perjuicio para
la propia Obra, el concepto auténtico
de la Artesanía. Para evitar los abu-
sos que vienen originándose con este
motivo, y que encarecen considera-
blemente los productos empleados, el
Sindicato Nacional de la Piel, de

acuerdo con la Obra Nacional de Ar-
tesanía, reglamentará esta modalidad
industrial encajándola en el marco
propio de sus actividades.

En virtud de cuanto antecede, y a
propuesta de la Junta Superior de
Precios.

Esta presidencia del Gobierno ha
tenido a bien a disponer lo siguiente:

1.0 El Sindicato Nacional de la
Piel ordenará la fabricación de
1.000.000 de pares de calzado tipo
«A», con sujeción a los siguientes
precios:

MODELO NUM. 1
Zapato para caballero en box-calf

negro, cosido Goodyear, piso de suela
tamaños 38/45, 35,00 pesetas en fábri-
ca y 42,00 pesetas al detall.

MODELO NUM. 2
Brodequín para caballero en bece-

rro engrasado, corte enterizo sin
forro, doble piso de suela, cosido
Goodyear, tamaños 38/45, 35,70 pese-
tas en fábrica y 42,85 pesetas al detall.

MODELO NUM. 3 .
Zapato corte blucher en box-calf

negro, cosido mixto, piso de suela,
tamaño 27/29, 24,60 pesetas en fábri-
ca y 29,50 pesetas al detall. Tamaños
30/33, 26,85 pesetas en fábrica y 32,20
pesetas al detall. Tamaños 34/37, pe-
setas 29,40 en fábrica y 35,30 al detall.

MODELO NUM. 4
Zapato del mismo corte y caracte-

rística que el detallado anteriormen-
te, pera en box-calf de color a la mis-
mos precios en fábrica y al dellat se-
ñalados para el modelo núm. 3.

MODELO NUM. 5
Brodequín enterizo de tan-calf, sin

forro, cosido mixto, piso doble de
suela. Tamaños 27/29, 24'50 pesetas
en fábrica y 29'40 al detall. Tamaños
30/33, 27'10 pesetas en fábriça y 32'50
pesetas al detall. Tamaños 34/37
30,35 pesetas en fábrica y 36'40 al
detall.

MODELO NUM. 6
Sandalia de tan-calf, color, sin fo-

rro, piso de suela.
Tornarios 17/19, 8'05 pesetas en fá-

brica y 9'65 al deliall.
Tamaños 20/23, 965 pesetas en fá-

brica y 11'60 al detall.
Tamaños 24/26, 11'00 pesetas en fá-

brica y 13'20 al detall.
Tamaños 27/29, 1230 pesetas en fá-

brica y 14'75 al detall.
Tamaños 30/33, 14'00 pesetas en fá-

brica y 16'80 al detall.
Tamaños 34/37, 1570 pesetas en fá-

brica y 18'85 al detall.
El calzado Tipo «A» será puesto a

la venta a partir del día primero de
Septiembre del corriente ario. La fa-
bricación de este calzado, así como

Ministerio de Cultura 2024
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2 BOLETIN OFICIAL

los suministros de las materias des-
tinadas a la misma, serán objeto de
inspección conjunta establecida por el
Ministerio de Industria y Comercio y
por el Sindicato Nacional de la Piel.

El Sindicato Nacional de la Piel
propondrá a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes la for-
ma de distribución de dicho calzado
y el procedimiento a que habrá de so-
meterse su venta. Dicha Comisaría
General decidirá lo que estime más
conveniente en cuanto a lo anterior-
mente consignado.

A partir del primero de Octubre, la
fabricación de calzado Tipo «A» se
regulará de acuerdo con la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes, según los resultados obtenidos
en la venta de los pares anteriores.

2.° Para el calzado Tipo «B», que
comprende el mecánico y manual re-
girán, provisionalmente, como pre-
cios topes máximos de venta al públi-
co, los siguientes:
CABALLERO 	  99'50 ptas.
CADETE 	  	  88'15 »
SEÑORA 	  	  99'50 »
NIÑOS, DEL 34/37. 	  88'15 »

• 30/33. 	  80'60 »
27/29. 	  71'50 »

• 24/26. 	  62'40 »
• 20/23...\ 	  53'30 »
» 15/19. 	  3900 »

Al Sindicato Nacional de la Piel
se encomienda la confección de unas
Tarifas que acoplen los distintos sis-
temas de fabricación en sus diferentes
modelos y clases.

3.° Caso de que por cualquier cir-
cunstancia no pudiesen estar dispues-
tos para la venta el millón de pares
de calzado económico el 1.° de Sep-
tiembre próximo, quedarán anulados
los topes máximos fijados en el ar-
tículo anterior, subsistiendo entonces
como topes máximos los de los calza-
dos económicos reseñados en el ar-
tículo 1.°, debiendo desde dicha fecha
vender las fábricas con dicho tope
máximo y dando un plazo de tres
meses a los comercios para la liqui-
dación de existencias a precios supe-
riores.

4.0 El Sindicato Nacional de la
Piel en el ejercicio de sus funciones
sindicales procederá a establecer los
precios de las primeras materias que
intervienen en la confección del cal-
zado, para hacer posible, dentro de
los topes señalados de venta al públi-
co que los distintos sectores integra-
dos en el Sindicato puedan obtener
los márgenes de ganancia necesarios
para la conservación y defensa de las
respectivas industrias.

Cuidará también el Sindicato de
fijar los márgenes comerciales que
considere justos y equitativos.

5.0 El calzado denominado de ar-
tesanía no queda sometido a tarifa y,
por consiguiente, su venta se efectua-
rá sin sujeción a precio de tasa.

El Sindicato Nacional de la Piel, de
acuerdo con la Obra Nacional de Ar-
tesanía, determinará la .clasificación
del artesano, fijando un cupo de pri-
meras materias para los mismos y
comunicando a la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Industria y
Comercio el número de pares que
podrán fabricar los distintos artesa-
nos con arreglo a las primeras ma-
terias entregadas.

Las Delegaciones de Industria mar-
chamarán el número de pares previa-

mente determinados a cada fabrican-
te, y los pares así marchamados se-
rán los únicos que podrán venderse
a precios superiores a los indicados
en el artículo segundo.

6.° La Obra Nacional de Artesa-
nía organizará la venta del calzado de
artesanía en comercios independien-
tes de los de venta del resto del cal-
zado. En esta clase de calzado no fi-
gurará el precio de venta al público.

7.0 A partir del plazo improrroga-
ble de tres meses habrá dos clases
de comercios de calzados, los interve-
nidos por la Obra Nacional de Ar-
tesanía, en los que únicamente po-
drá venderse calzados de artesanía,
y otros, en los que ninguna clase de
calzados podrá venderse a precios
superiores a los indicados en el ar-
tículo segundo. Los que en la fecha
señalada en este artículo se encuen-
tren marcados por encima del tope,
habrán de venderse a éste, ya que no
se permite el remarcado.

Los fabricantes de calzado sólo -po-
drán fabricar con arreglo a los topes
antes señalados en esta Orden desde
la fecha de su publicación.

8.° Quedan derogadas cuantas
disposiciones de este género se ha-
yan dictado que se opongan a la le-
tra y espíritu de esta Orden.

9.° Por el Ministerio de Industria
y Comercio se dictarán las disposi-
ciones complementarias, para el más
exacto cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 9 de Abril de 1942.-P. D.,

el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.

Junta Harino-Panadera
DE CORDOBA

Núm. 1.347

De acuerdo con las órdenes recibi-
das de la Superioridad, a partir del
día 1.° de Mayo próximo, regirán en
toda la provincia hasta nueva orden,
para la harina, pan y subproductos
de molinería, los precios que a conti-
nuación se indican:

HARINA
Harina de trigo, 104'28 ptas. Q. M.
Harina de maíz, 97'80 ptas. Q. M.
Harina mezclada (90 clo de trigo

y 10 0/0 de maíz), 103'63 ptas. Q. M.
P ir N

1.a Categoría.-Pieza
mos, 0'15 pesetas.

2.a Categoria.-Pieza de
mos, 0'20 id.

3. Categoria.-Pieza de
mos, 0'20 id.

3 •
a Categoría.-Pieza de

mos, 0'35 id.
Categoría.-Pieza de 450 gra-

mos, 0'50 íd.
3.a Categoría.-Pieza de 600 gra-

mos, 0'70 id.
3.a Categoría.-Pieza de 750 gra-

mos, 085 id.
3.a Categoría.-Pieza de 900 gra-

mos, 1'05 id.

SUBPRODUCTOS DE MOLINERIA
Salvado clase única, 47 ptas. Q. M.
Triguillo, 35 ptas. Q. M.

Se autoriza la elaboración de la
pieza de mil gramos solamente para

los productores con reservas autori-
das, que se venderá al precio de UNA
PESETA CON DOCE CENTIMOS
(1'12) unidad.

Se mantienen en vigor los demás
preceptos de las circulares de esta
Junta núrnerbs 996 y 2.668 insertas
en los BOLETINES OFICIALES de
la provincia de-30 de Marzo del co-
rriente ario y 3 de Octubre de 1938,
en lo que no se opongan a la .pre-
sente.

Córdoba 30 de Abril de 1942.-El
Gobernador Civil-Presidente, Rogelio
Vignote y Vignote.

	,111.11>FIK

Comisaría de Recursos'

2. a ZONA 	 CORDOBA

Núm. 1.307

Asignado por la Dirección Técnica
de Recursos y distribución un cupo
de aceite para Industrias de Margari-
nas y Grasas comestibles se hace pú-
blico por el presente que todos los
industriales que se encuentran com-
prendidos en estos dos grupos deben
dirigir a esta Comisaría de Recursos
solicitud de cupo antes del día diez
del próximo mes de Mayo.

Las solicitudes vendrán debida-
mente reintegradas, haciéndose cons-
tar en las mismas los datos caracte-
rísticos de las instalaciones indus-
triales que posean y necesidades de
aceite.

También se acompañará certificado
de la Jefatura de Industria y último
recibo de la Contribución Industrial.

Las solicitudes que tengan entrada
en esta Comisaría después del día 10
quedarán excluidas del reparto.

Córdoba a 24 de Abril de 1942.-
El Comisario de Recursos P. D., Fir-
ma ilegible.

	n-•-111•-4n	

Diputación Provincial
de Córdoba

IN T ERV E NC IO N

Núm. 1.314

MES DE ABRIL DE 1942

Distribución de fondos para satis-
facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondientes al
citado mes, que propone la Interven7
ción en cumplimiento de lo que pre-
ceptúa el artículo 275 del Estatuto
provincial vigente.

CAPITULO PRIMERO

Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado, 3.200'00 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 10.968'66.

Articulo 3.° Deudas, 8.179'87.
Artículo 5.° Pensiones, 15.243'98.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 272'25.

Artículo 11.° Gastos indetermina-
dos, 333'33.

Total por capítulo, 38.198'09.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.0 De la Diputación y
Comisión provincial, 1.041'66.

Articulo 2.° Del Presidente de la

Diputación y Comisión 
provincil2.395'83.

Artículo 3.° Dietas de los 
Diputa.dosprovinciales, 833'33.

Total por capítulo, 4.27082.

CAPITULO IV

Bienes provinciales

Artículo 2.° Mejora, conservería
y custodia, 851'36.

Total por capítulo, 851'36.

CAPITULO V

Gastos de recaudación

Artículo 1.° De arbitrios, inipek
tos, tasas, derechos o rentas provia
ciales, 35.875'00.

Total por capítulo, 35.87500.

CAPITULO VI

Personal y material

Artículo 1. 0 De las Oficinas, pb

setas 37.913'07.
Artículo 2.° De los Establecinnn.

tos provinciales, 28.323'75.
Articulo 3 •0 Material de la Dipu-

ta ción y Comisión p rovincial, 250t,

Artículo 4.° Gastos g enerales de
la Corporación, 3.166'66.

Total por capítulo, 69.653'48.

CAPITULO VII

Salubridad e higiene

Artículo 3.° Para subvencionarlas
obras de carácter sanitario que lleva
a cabo los Ayuntamientos de la pro-

vincia, 41'66.

Total por capítulo, 41'66.

CAPITULO VIII

Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones generales,
2.083'33.

Artículo 2.° Maternidad y expót:.
tos-,31.68591.

Artículo 3.° Hospitalización duo.
fermos, 145.120'65.

Artículo 5. 0 Dementes, 52.81175.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo, 231.951'64.

CAPITULO IX

Asistencia social

Artículo 2.° Otras Instituciones
de carácter social, 10000.

Artículo 3.° Obligaciones impues.
tas por las leyes, 3.00000.

Total por capítulo, 3.10000.

CAPITULO X

Instrucción pública

Artículo 1.0
 

Atenciones generales,

958'33.
Artículo 2.° Escuelas industriales,

6.041'66. 	
Escuelas de sordo.Artículo 5. 0

mudos, 125. 	
Escuelas de ciegos,

Artículo 6.°
125.

Artículo 9. 0 Bibliotecas, 41'66.

Artículo 10.° Otros Establecía
tos e Institutos de cultura 

pública,

41'66.
Artículo 11.0 Monumentos arlísii,

cos e históricos, 83'33.
Artículo 12.° Subvenciones 

o be'

cas, 4.770'83.
Total por capítulo, 12.187'47.

CAPITULO XI

Obras públicas y edificios
provinciales

Artículo 2.° Construcción de 
Cd'

mínos vecinales, 30.099'99.

de 80 gra-

100 gra-

150 gra-

300 gra-
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ol 10 Repara ción y conser-

' de 
caminos vecinales, pese-

801.
:uio 5 ,0 Reparación y conser-

de 
caminos y carreteras pro-

es, 7,56316.
:tilo 10.0 

Reparación y con-

a de . edificios provinciales,

¡por capítulo, 86.078'12.

CAPITULO XIV

gricultura y ganadería

u101.° Atenciones generales,

ulo 5.° 
Fomento de la gana-

de sus industrias derivadas,

u109° 
Concursos y exposi-

250.
por capitulo, 2.583'32.

CAPITUL O XV

Crédito provincial

tilo único. Operaciones de
provincia l , 70.267'07.
por capítulo, 70.267'07.

CAPITULO XVII

Devoluciones

alo1.° Por ingresos indebi-

0100.

alo 2,° Por otros conceptos,

L9.

por capítulo, 20.709'19.

CAPITULO XVIII

Imprevistos

Articulo único. Para los servicios
comprendidos en el presupuesto,

50,
por capítulo, 2.500'00.

CAPITULO XIX

Resultas

.IiiC11101.° Obligaciones pendien-
á pago de presupuestos cerrados
!bielda dós, 300.000'00.

Iotal por capítulo, 300.000'00.
letal general, 878.267'22.
seiende la presente distribución
lerdos a las figuradas OCHO-

CIENTAS SESENTA Y OCHO MIL
‘ISCIENTAS SESENTA Y SIETE
ESTAS VEINTIDOS CENTIMOS.

1.1 no obstante resolverá.—Córdo-
h 13 de Abril de 1942.— Rafael Gar-
áRivera . —Rubricado.—Dése cuen-
!!21a Comisión. —El Presidente, En -
çr

15 de Abril de 1942.—La Comi-
11 2CDrdó aprobar esta distribución
dondos y que se publique en el BO-
IEIIN OFICIAL—El Presidente,
4rique Salinas.— Rubricado.--E1 Se-
etl3ri0 , Luis Córdoba.—Rubricado.
-Lumplase lo acordado.—E1 Presi-
ee, Enrique Salinas.—Rubricados.
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, Per el presente se recuerda a todoswatribu y entes que el período deQb?ar:za 
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Comandancia Militar de Marina de
la provincia de Cádiz

Núm. 1.318

Relación de los inscriptos de este
trozo pertenecientes al reemplazo del
ario 1943 cuyos pueblos de naturale-
za corresponden a la provincia de
Córdoba.

Nicolás Sánchez Trillo, hijo de Ni-
colás y María J., natural de Carca-
buey, nació el 26 de Enero de 1923.

Cádiz 24 de Abril de 1942.—E1 Co-
mandante del Trozo, Manuel de la
Puente.—V.° B.°: El Comandante Mi-
litar de Marina, José de Dueñas.

Ayudantía Militar de Marina de
San Fernando

Núm. 1.319

Relación de los inscriptos de este
Trozo pertenecientes a la provincia
de Córdoba nacidos el ario de 1923
correspondientes al Alistamiento de
1942 para el Reemplazo de 1943 que
se rinde en cumplimiento a lo determi-
nado en el artículo 51 de la vigente
Ley de Reclutamiento y Reemplazo
de la marinería de la Armada y 114
del Reglamento para su aplicación.

León Moulet Blond, natural de Cór-
doba, hijo de León y Mercedes.

San Fernando a 10 de Abril de
1942.—El T. de N. Ayudante Militar
de Marina, Ignacio del Cuvillo.—Vis-
to Bueno: El Comandante Militar de
Marina, José de Dueñas.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.316

Formadas las matrículas que han
de regular el cobro en el presente
ejercicio del arbitrio con fines no fis-
cales sobre las casas que carecen de
agua a presión en los retretes y de
los derechos por tránsito de animales
domésticos, se anuncia su exposición
al público por término de ocho días
hábiles para oir reclamaciones, a con-
tar del siguiente al en que aparezca
publicado el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 29 de Abril de 1942.—E1
Alcalde, Rafael Giménez Ruiz.

LUQUE

Núm. 3.423

Extracto de las sesiones celebradas
por la Comisión municipal Gestora
durante el anterior mes de Mayo
que forma el Secretario que suscri-
be en cumplimiento de las disposi-
ciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 1.°

Presidencia del señor Alcalde don
Joaquín Ortiz Carrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Idem el extracto formado por Se-
cretaría de las sesiones celebradas
por esta Comisión, durante el ante-
rior mes de Febrero.

Aprobar cuenta de la Farmacia de

la Viuda de A. García de medicinas
para la Beneficencia municipal facili-
tadas durante el primer trimestre del
corriente ario, importante 2.287'77 pe-
setas.

Idem otra del Sereno Laureano
Flores Arrebola, por gastos de viaje
a la capital para acompañar a un
enfermo importante 50 pesetas.

Otra del albañil Antonio Rabadán
Arcos, por jornales para obras de
arreglo de la calle Avenida y otras,
importante 68 pesetas

Otra de Francisco Pinto Pérez, por
jornales para limpieza de la Escuela
de la Estación, importante 35 pe-
setas.

Dos de la Compañía Telefónica
Nacional de España, por conferen-
cias en los meses de Enero y Febre-
ro últimos, importante 163'10 pe-
setas.

Que se satisfaga a la Administra-
ción de Propiedades y Contribución
Territorial 98'25 pesetas por confec-
ción de matrices de rústica y urbana.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 10

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Solicitar de la Delegación Provin-
cial del Instituto Nacional de la vi-
vienda los datos necesarios para ver
de acogerse a los beneficios que otor-
ga para la construcción de Casa
cuartel para la Guardia civil en el
solar y resto del antiguo Ayunta-
miento y que se confeccione el plano
de tal sitio y demás necesario.

Que el encargado del Registro de
Colocación Obrera don Francisco
Navas Carrillo, que ha cesado en tal
cometido por disposición superior,
pase a prestar sus servicios con igual
carácter de en propiedad, en el em-
pleo de Auxiliar de Secretaría, con el
haber de 2.880 pesetas anuales.

Nombrar agente ejecutivo de este
Ayuntamiento a don 'José Gamero
Vázquez.

Designar a los Médicos Titulares
para el reconocimiento de mozos y

personas de sus familias en el acto
de la clasificación que tendrá lugar
en 18 de los corrientes y al vecino
Vicente López Porras para que actue
como Tallador.

Designar a los vecinos Paulino
Castro López y don Antonio Moreno
Carrillo, padres de mozos del reem-
plazo actual para que declaren como
testigos por parte del Ayuntamiento
en los expedientes de prórroga de 1.a
clase.

Aprobar cuenta del Secretario del
Ayuntamiento por material de oficina
y correo facilitados durante el primer
trimestre del corriente ario, importan-
te 1.073'10 pesetas.

Idem otra de la Compañía Telefó-
nica Nacional de España, por confe-
rencia, importante 51'95 pesetas.

Otra del señor Cura Párroco, por
limosna a un predicador Padre Car-
melita, importante 60 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 22 supletoria

a la ordinaria del 20

Presidencia del señor Ortiz Ca-
rrillo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior la Comisión acordó.

Aprobar el extracto formado por

Secretaría, de las sesiones celebradas
por esta Comisión durante el anterior
mes de Marzo.

Abonar a la Administración de Ren-
tas Públicas de la provincia 17'25 pe
setas por confecciUi de matrices de
industrial.

Aprobar cuenta del Depositario
municipal de suplidos del 1'20 por
100 y timbres en el cuarto trimestre
del - año último, por pagos hechos
fuera de la localidad.

Idem otra del señor Alcalde, por
gastos de viaje a la capital importante
100 pesetas.

Otra del Secretario del Ayunta-
miento por gastos de viaje a Lucena
como Comisionado de quintas, im-
portante 50 pesetas.

Otra del Guardia civil Manuel
Priego, por transporte de muebles y
familia a Baena, importante 80 pe-
setas.

Otra del funcionario de la Delega-
ción de Hacienda don Ignacio Gui-
sado por gastos de locomoción y die-
tas para recoger certificados de pro-
pios y otros, importante 100 pesetas.

Ideal catorce cuentas del Perito .
Aparejador don Manuel de la Torre
Sánchez, procedentes de la Casa
Ayuntamiento en construcción impor-
tante 8.566'25 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Especial de Pósitos del día 11

Tuvo por único objeto conceder
moratorias solicitadas.

Luque 17 de Julio de 1941.—Pauli-
no F. Baena.

* • *
El Extracto que precede fué apro-

bado por la Comisión municipal Ges-.
tora en sesión de 22 de Julio pasado.

Luque 13 de Septiembre de 1941.—
El Secretario, Paulino F. Baena.—
V.° B.°: El Alcalde, Joaquín Ortiz.

PEDRO ABAD

Núm. 1.300

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Pedro Abad,
hago saber:

Que habiendo sido aprobadas por
el Ayuntamiento de mi Presidencia
las Ordenanzas formadas por el mis-
mo para la exacción del impuesto
del repartimiento general de utilida-
des que se gira por este Municipio
para el presente ejercicio de 1942; las
mismas quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de 15 contados desde
el siguiente al en que aparezca este
edicto inserto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante cuyo
plazo podrán ser oídas cuantas re-
clamäciones se estimen pertinentes
por los interesados.

Al propio tiempo se hace saber:
Que también durante el plazo de 15
días contados desde igual fecha los
contribuyentes por tal concepto tie-
nen la obligación de presentar ante
la Junta general de dicho reparti-
miento declaración de las utilidades
que cada uno de ellos posea; advitién-
doles que si dejaran de efectuarlo
en el plazo señalado o en las mismas
no aparecieran con exactitud dichas
utilidades, les serán estimadas la jui-
cio de la Junta y les serán impuestas
las sanciones reglamentarias.

Pedro Abad 25 de Abril de 194Z.—
Alfonso Rojas.

Ministerio de Cultura 2024



1

NO]

.•••••""

1

1.1

11[14111

Go

Mi!

DECi

por

pal

Sie

:tia;

! 3las

eepri

leo el
e se

tiente

ceno

pm(
elna.

Je cal

1;ra e
Cias.

Por

senlel

dinas

la di;
mita'
res di

tic, q

de pri

hacea

se

Pth
aistrc

raci

Junio

Jos y

io de

elpN

Pas

Nddi

cualr

Para

blan,

!ele

mos,

Por(

cen,

e? V

(ion

Pese

trig

es

Oil

las'

Mal

4 BOLETIN OFICIAL

LUCENA

Núm. 1.291

Don Francisco Moreno Güez, Alcal-
de Presidente del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que ultimada la con-

fección de la cuenta general del pre-
supuesto correspondiente al pasado.¡
ejercicio de 1941, en armonía con lo
dispuesto en el artículo 579 del vi-
gente Estatuto municipal, en concor-
dancia con el 126 del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, se halla expuesta al público,
en unión de los respectivos justifi-
cantes por el plazo de quince días,
podiendo todos los habitantes del
término, durante el período de expo-
siäón y en el plazo de ocho días a
contar del de su término, presentar
por escrito en la Secretaría de este
Ayuntamiento, los reparos y obser-
vaciones que estimen pertinentes, los
que por el Ayuntamiento Pleno, serán
admitidos o desestimados.

Lucena 24 de Abril de 1942.—Fran-
cisco Moreno.

SANTA EUFEMIA

Núm. 1.293

Propuesto por la Comisión perma-
nente una transferencia de crédito
dentro del presupuesto ordinario a
que se refiere el expediente que al
efecto se instruye, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de quince días, para que
durante dicho plazo puedan formu-
larse reclamaciones ante el Ayunta-
miento pleno.

Lo qué se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Santa Eufemia a 22 de Abril de
1942.—E1 Alcalde, Félix Murillo.

DOS TORRES

Núm. 1.297
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Dos Torres, hace saber:
Que acordado por la Comisión

Gestora de mi presidencia la cobran-
za en período voluntario del primer
trimestre del ario actual del reparti-
miento general de utilidades de este
término municipal, ésta tendrá lugar
en los días 27 del actual hasta la mis-
ma fecha del próximo mes de Mayo
inclusive, en las Oficinas del Recau-
dador de Arbitrios municipales sita
en calle Sol de esta villa.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados, advitién-
doles, que pasado este plazo se pro-
cederá contra los morosos por la vía
de apremio en la forma detertninada
por el Estatuto de Recaudación.

Dos Torres 25 de Abril de 1942,—
Firma ilegible.

VALENZUELA

Núm. 1.301

El Alcalde del Ayuntamiento de Va-
lenzuela hace saber:
Que rendida la cuenta por el señor

Depositario de los Fondos municipa-
les respectiva al primer trimestre del
ario actual, queda expuesta al público
por término de quince días a fin de
que pueda ser examinada por quien
lo desee y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Valenzuela 24 de Abril de 1942.—
Manuel Pérez.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.313

Don Angel Méndez Espejo, Juez mu-
nicipal del distrito número dos de
esta capital.
Hago saber: Queen este Juzgado

se siguen autos juicio verbal a ins-
tancia de don Manuel González Zaya
contra don Antonio Pérez Errasti y
Orellana, en reclamación de NOVE-
CIENTAS OCHENTA Y TRES PE-
SETAS CON NOVENTA CENTI-
MOS, habiéndose señalado para la
celebración del juicio el día SEIS DE
JUNIO PROXIMO A LAS ONCE
HORAS, en la Sala Audiencia de este
Juzgado sito en ei piso alto del Ayun-
tamiento, donde comparecerá el de-
mandado por sí o por medio de apo-
derado en legal forma con las prue-
bas que tuviere. Previniéndole que de
no verificarlo se seguirá el juicio en
su rebeldía.

Dado en Córdoba a veintiuno de
Abril de mil novecientos cuarenta y
dos.—Angel Méndez.—E1 Secretario,
R. Pesquero.

Núm. 1.253

Cédula de citación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno dé esta capital,
en el sumario que se sigue con el nú-
mero 150 de 1942 por muerte, en el
Hospital de Agudos, de un joven des-
conocido de unos 15 años de edad,
que el día 1 1 de Abril actual fue re-
cogido próximo al Viaducto, por ha-
ber caído de un tren, ha mandado se
cite por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al pariente más
próximo del interfecto, para que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el
sumario, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Córdoba 22 de Abril de 1942.—E1
Secretario P. H., Aurelio Ortega.

POSADAS

Núm. 1.260

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta Villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto
civiles, como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la Na-
ció, procedan a la busca y rescate
de veinte y cinco cerdos de tres a seis
arrobas entre unos y otros, colo-
rados, con el hierro letras M. F. en el
costillar derecho, hoja de parra en la
oreja derecha, y golpe de tijera en la
izquierda, de la finca Mesa del Arren-
dal del término de Almodóvar del Río,
propiedad del vecino de Córdoba,
don Miguel Fuentes Guerra, la noche
del 27 al 28 de Febrero último, para
lo cual los autores de la sustracción
tuvieron necesidad de forzar un can-
dado que existía en la puerta de di-
cha zahurda y caso de ser habidos
sean puestos o disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-

río que se instruye en este Juzgado
bajo el número 24 de 1942, sobre
robo.

Dado en Posadas a 21 de Abril de
1942.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 1.262 -

Don Rafael Peidró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia y la de
Sevilla, fijanse la oportuna en la tabli-
lla de anuncios de este Juzgado y en
municipal de Palma del Río, que se
remitirán con los oportunos oficios a
los Excmos. Sres. Gobernador civil
de esta provincia y la de Sevilla y
carta orden al Juzgado municipal de
Palma del Río citando por término de
diez días ante este Juzgado a Manuel
Lorenzo Carballo, de 39 arios de edad,
de estado soltero, de profesión jorna-
lero del campo, natural de Ra yera de
Rizar (Portugal), sin vecindad fija, pe-
ro que ha tenido su última residencia
en Palma del Río y esta villa, con ob-
jeto de reducirse a prisión, con la pre-
vención de que si no lo verifica será
declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa a toda
clase de autoridades tanto civiles, co-
mo Militares y demás individuos de
la Policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
en el arresto municipal de esta villa,
por el sumario que contra el mismo
se instruye bajo el número 172 del
año 1941, sobre hurto de caballerías.

Dado en Posadas a 17 de Abril de
1942.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Núm. 1.263

Don Rafael Peídró Alós, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Sevi-
lla, se cita por término de diez días
ante este Juzgado a la persona que
se crea más próximo pariente de Cla-
ra Tomás Maqueda, - de 32 arios de
edad, natural de Lisboa (Portugal),
domiciliada últimamente en Constan-
tina, calle Corredera Alta número 2,
de profesión su sexo, y de estado sol-
tera, que se supone se ha suicidado
por haber sido encontrada cádaver a
orilla del río Genil en su margen iz-
quierda, sobre las doce horas del día
25 de Febrero último en terrenos del
cortijo La Mayena del término de
Palma del Río, cuyo hecho debió
ocurrir un mes antes de dicha fecha,
con objeto de recibirle declaración,
instruirla del contenido del artículo
109 de la Ley. de Enjuiciamiento Cri-
minal y hacerle entrega de una male-
ta, ropa y otros efectos de la propie-
dad de la misma.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 22 del ario actual so-
bre muerte de la expresada indivi-
dua. -

Dado en Posada a 21 de Abril de
1942.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.
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